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Alajuela, 02 de mayo de 2023 

 
 
 

  TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO 092-2023 
 
 
Señores (a) 
Emmanuel González Alvarado 
Rector 
 

Eduardo Selva Villegas 
Director General de Administración Universitaria. 
 

Ana Rodríguez Smith 
Directora de Gestión de Desarrollo Humano 
 

Estimadas Autoridades: 
 

Se transcribe el Acuerdo 12 tomado por el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria 
No. 9-2023, celebrada el viernes 28 de abril de 2023, a las nueve horas, según el Artículo 
21 del Capítulo XI. Dirección de Gestión de Desarrollo Humano, que a la letra dice: 
 

SE ACUERDA: 
 

ACUERDO 12-9-2023: “Se conoce la solicitud de modificación en las clases de puesto 
del Estrato Operativo y el monto del salario global transitorio en atención al Acuerdo 
1-8-2023 de la Sesión Extraordinaria 8-2023, trasladado por la Dirección de Gestión 
de Desarrollo Humano, mediante oficio DGDH-808-2023, de fecha 27 de abril del año 
2023 y adjunto Cuadro comparativo escala UTN vrs escala transitoria, en el siguiente 
orden: 
 

Considerando: 
 

I. Que, la Rectoría mediante oficio R-540-2023, traslada el Acuerdo tomado por el 
Consejo Nacional de Rectores en la sesión No. 12-2023, celebrada el 11 de abril de 
2023, en el artículo 4, inciso 4) titulado Programas y comisiones, en el cual se 
dispuso lo siguiente:  

 
“CONSIDERANDO QUE: 
 

Mediante oficio OF-CDRH-39-2023 de 30 de marzo de 2023, suscrito por la señora 
Ana Isabel Rodríguez Smith, coordinadora, Comisión de Directores de Recursos 
Humanos y de la Comisión del Régimen de Empleo Superior Universitario, remite el 
documento “Propuesta para la implementación del salario global transitorio en el 
Sistema de Régimen de Empleo Superior Universitario (RESU)” con los ajustes 
solicitados. 
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SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR LA “PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SALARIO 
GLOBAL TRANSITORIO EN EL SISTEMA DE RÉGIMEN DE EMPLEO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO (RESU)”, CONTENIDA EN EL DOCUMENTO ADJUNTO.  
 

B. SOLICITAR A LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE EMPLEO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO HACER UNA PRESENTACIÓN EJECUTIVA AL CONARE 
AMPLIADO, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL MARTES 25 DE ABRIL DE 2023, A LAS 
2:00 P.M. EN EL AUDITORIO DEL CONARE. 
 
C. ACUERDO FIRME…” 
 

II. Que, mediante Acuerdo 1 tomado por el Consejo Universitario en la Sesión 
Extraordinaria No. 8-2023, celebrada el miércoles 19 de abril de 2023, a las nueve 
horas, según el Artículo 1 del Capítulo I. Rectoría, se dispuso siguiente:  

 

PRIMERO: Tener por recibida la ppropuesta para la implementación del salario global transitorio 
en el sistema de régimen de empleo superior universitario (RESU) y solicitud a la comisión del 
régimen de empleo superior universitario de elaborar una presentación ejecutiva al CONARE, 
trasladado por la Rectoría, mediante oficio R-540-2023, de fecha 14 de abril del año 2023 y 
adjuntos CNR-183-2023 e informe. 
 

Establecer la escala salarial global transitoria de la UTN que se encontrará vigente hasta la 
creación por parte de CONARE de la escala salarial global definitiva, esto en los términos 
contenidos en el informe para la implementación del salario global transitorio en el sistema de 
RESU, el cual sirve de referencia, en el siguiente orden: 

 

Descripción Categoría  Categoría Salario Global Transitorio 

Operativo Universitario A  1 ₡                 419.659,00 

Operativo Universitario B  2 ₡                 422.925,23 

Apoyo Universitario A  3 ₡                 431.383,73 

Apoyo Universitario B  4 ₡                 440.011,41 

Apoyo Universitario C  5 ₡                 448.811,64 

Apoyo Universitario D  6 ₡                 457.787,87 

Apoyo Universitario E  7 ₡                 466.943,63 

Auxiliar Universitario A  8 ₡                 480.951,94 

Auxiliar Universitario B  9 ₡                 495.380,49 

Asistente Universitario A  10 ₡                 515.195,71 

Asistente Universitario B  11 ₡                 535.803,54 

Técnico Universitario A   12 ₡                 616.174,07 

Técnico Universitario B  13 ₡                 646.982,78 

Técnico Universitario C  14 ₡                 679.331,92 

Técnico Universitario D1  15 ₡                 713.298,51 
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Descripción Categoría  Categoría Salario Global Transitorio 

Técnico Universitario D2 (Prohibición)  16 ₡                 784.628,36 

Profesional Universitario A1  17 ₡                 820.293,29 

Profesional Universitario A2  18 ₡                 984.351,95 

Profesional Universitario A3 (Prohibición)  19 ₡              1.025.366,61 

Profesional Universitario B1  20 ₡                 943.337,28 

Profesional Universitario B2  21 ₡              1.132.004,74 

Profesional Universitario B3 (Prohibición)  22 ₡              1.179.171,60 

Profesional Universitario C1  23 ₡              1.084.837,88 

Profesional Universitario C2  24 ₡              1.301.805,45 

Profesional Universitario C3 (Prohibición)  25 ₡              1.356.047,34 

Profesional Universitario D1  26 ₡              1.247.563,56 

Profesional Universitario D2  27 ₡              1.497.076,27 

Profesional Universitario D3 (Prohibición)  28 ₡              1.559.454,45 

Profesional Universitario E1  29 ₡              1.434.698,09 

Profesional Universitario E2  30 ₡              1.721.637,71 

Profesional Universitario E3 (Prohibición)  31 ₡              1.793.372,61 

Profesional Universitario F1  32 ₡              1.649.902,80 

Profesional Universitario F2 (Prohibición)  33 ₡              2.062.378,51 

Jefe Universitario A1  34 ₡              1.897.388,22 

Jefe Universitario A2  35 ₡              2.276.865,87 

Jefe Universitario A3 (Prohibición)  36 ₡              2.371.735,28 

Jefe Universitario B1  37 ₡              1.992.257,64 

Jefe Universitario B2  38 ₡              2.390.709,16 

Jefe Universitario B3 (Prohibición)  39 ₡              2.490.322,05 

Director Universitario A1  40 ₡              2.291.096,28 

Director Universitario A2  41 ₡              2.749.315,54 

Director Universitario A3 (Prohibición)  42 ₡              2.863.870,35 

Director Universitario B1  43 ₡              2.405.651,10 

Director Universitario B2  44 ₡              2.886.781,31 

Director Universitario B3 (Prohibición)  45 ₡              3.007.063,87 

Director Universitario C1  46 ₡              2.525.933,65 

Director Universitario C2  47 ₡              3.031.120,38 

Director Universitario C3 (Prohibición)  48 ₡              3.157.417,06 

Director Universitario D1  49 ₡              2.652.230,33 

Director Universitario D2  50 ₡              3.182.676,40 

Sub auditor Universitario  51 ₡              3.660.077,86 

Auditor Universitario  52 ₡              3.843.081,75 

Profesor Facilitador (Igual al TUD2)  53 ₡                 784.628,36 

Profesor Bachiller 1 (PUA1) (Límite Inferior)  54 ₡                 820.293,29 

Profesor Bachiller 2 (Límite Superior)  55 ₡                 902.322,62 

Profesor Licenciado 1 (Límite Inferior)  56 ₡                 992.554,88 
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Descripción Categoría  Categoría Salario Global Transitorio 

Profesor Licenciado 2 (Limite Superior)  57 ₡              1.091.810,37 

Instructor 1  58 ₡              1.200.991,41 

Instructor 2  59 ₡              1.321.090,55 

Adjunto 1 (Límite Inferior)  60 ₡              1.519.254,13 

Adjunto 2 (Limite Superior)  61 ₡              1.747.142,25 

Asociado 1 (Límite Inferior)  62 ₡              2.183.927,81 

Asociado 2 (Limite Superior)  63 ₡              2.729.909,76 

Catedrático 1 (Límite Inferior)  64 ₡              3.412.387,20 

Catedrático 2 (Limite Superior)  65 ₡              4.265.484,00 
 

En consecuencia, se aprueba la escala salarial global transitoria de la UTN, para personas 
funcionarias de nuevo ingreso, en los términos que a continuación se indica 
 

CATEGORÍA  TITULO DE LA CLASE 
SALARIO 

BASE ENERO 
2023 

TITULO DE LA CLASE 
SALARIO 
GLOBAL 

TRANSITORIO 

GRUPO OCUPACIONAL  PUESTOS OPERATIVOS, 
ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS 

   

PUESTOS OPERATIVOS      

0101 Auxiliar Operativo 1     426.151,00  Operativo Universitario A     419.659,00  

      Operativo Universitario B     422.925,23  

0102 Auxiliar Operativo 2     450.982,00  Apoyo Universitario A     431.383,73  

0103 Jefe de Unidad Operativa      523.613,00  Apoyo Universitario A     431.383,73  

PUESTOS ADMINISTRATIVOS     

0104 Asistente Administrativo 1     475.763,00  Auxiliar Universitario A     480.951,94  

0105 Asistente Administrativo 2     520.927,00  Asistente Universitario A     515.195,71  

0106 Asistente Administrativo 3     535.410,00  Asistente Universitario B     535.803,54  

PUESTOS TECNICOS     

0107 Técnico      571.291,00  Técnico Universitario A     616.174,07  

0108 Técnico Profesional 1     613.014,00  Técnico Universitario C     679.331,92  

0109 Técnico Profesional 2     644.278,00  Técnico Universitario D1     713.298,51  

      Técnico Universitario D2     784.628,36  

GRUPO OCUPACIONAL PUESTOS PROFESIONALES     

0110 Profesional 1     699.299,00  Profesional Universitario A1     820.293,29  

      Profesional Universitario A3   1.025.366,61  

0111 Profesional 2     788.295,00  Profesional Universitario B1     943.337,28  

      Profesional Universitario B2   1.132.004,74  

      Profesional Universitario B3   1.179.171,60  

0112 Profesional 3     871.143,00  Profesional Universitario C2   1.301.805,45  

      Profesional Universitario C3   1.356.047,34  

0113 Profesional 4     935.344,00  Profesional Universitario D1   1.247.563,56  
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CATEGORÍA  TITULO DE LA CLASE 
SALARIO 
BASE ENERO 
2023 

TITULO DE LA CLASE 
SALARIO 
GLOBAL 
TRANSITORIO 

      Profesional Universitario D2   1.497.076,27  

      Profesional Universitario D3   1.559.454,45  

0114 Jefe Unidad Administrativa 1  1.035.800,00  Jefe Universitario A1   1.897.388,22  

      Jefe Universitario A2   2.276.865,87  

      Jefe Universitario A3   2.371.735,28  

0115 Jefe Unidad Administrativa 2  1.102.538,00  Jefe Universitario B1   1.992.257,64  

      Jefe Universitario B2   2.390.709,16  

      Jefe Universitario B3   2.490.322,05  

GRUPO OCUPACIONAL PUESTOS GERENCIALES     

0116 Director 1  1.386.548,00  Director Universitario A2   2.749.315,54  

      Director Universitario A3   2.863.870,35  

0117 Director 2  1.455.626,00  Director Universitario B2   2.886.781,31  

      Director Universitario B3   3.007.063,87  

0119 Subauditor   1.634.564,00  Subauditor Universitario   3.660.077,86  

0120 Auditor Interno  1.879.906,00  Auditor Universitario   3.843.081,75  

0121 Director Ejecutivo 1 (Confianza)  1.600.688,00  Director Universitario D2   3.182.676,40  

0140 
Director General de Asuntos 
Jurídicos 

 1.600.688,00  Director Universitario C2   3.031.120,38  

0122 Director Ejecutivo 2 (Elección)  1.887.912,00  Decano   3.843.081,75  

0123 Decano  1.887.912,00  Decano   3.843.081,75  

0124 Vicerrector  2.076.203,00  Vicerrector   4.236.997,00  

0125 Rector  2.386.886,00  Rector   4.893.732,26  

GRUPO OCUPACIONAL PUESTOS MEDICOS     

0126 Médico General     981.417,00  Profesional Universitario B2   1.132.004,74  

0127 Médico Veterinario     981.417,00  Profesional Universitario B2   1.132.004,74  

GRUPO OCUPACIONAL PUESTOS DOCENTES    

0201 Profesor 1     638.833,00  Profesor facilitador     784.628,36  

0202 Profesor 2     739.891,00  Profesor Bachiller 1     820.293,29  

0203 Profesor 3     819.806,00  Profesor Licenciado 1     992.554,88  

0204 Profesor 4     905.593,00  Instructor 1   1.200.991,41  

GRUPO OCUPACIONAL PUESTOS DOCENTES   

0209 Profesor Especialista 1     905.593,00  Instructor 1   1.200.991,41  

  Profesor Especialista 2   Adjunto 1   1.519.254,13  

  Profesor Asociado   Asociado 1   2.183.927,81  

  Profesor Catedrático   Catedrático 1   3.412.387,20  

0205 Asistente de Laboratorio     610.019,00  Técnico Universitario B     646.982,78  

0206 Director de Carrera   1.102.538,00  Director de Carrera    3.182.676,40  
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Así las cosas, se instruye a la Dirección General de Administración Universitaria en coordinación 
con la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano, en implementar debidamente la escala 
salarial global transitoria de la UTN aquí aprobada, esto en todos aquellos procedimientos 
universitarios que sea requerido de conformidad con la estructura ocupacional de la UTN, lo 
anterior, con la debida supervisión de la Rectoría, lo cual, implica los ajustes necesarios a la 
normativa universitaria, antes bien, no a la estructura organizativa de la UTN. 

 
SEGUNDO: Instruir a la Rectoría para que en coordinación con la Dirección General de 
Administración Universitaria y la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano lleven a cabo los 
trámites administrativos requeridos a fin de divulgar debidamente en los canales oficiales de esta 
Institución la escala salarial global transitoria de la UTN aquí aprobada, esto para su debida 
publicidad.  

 
En consecuencia, deberán las Autoridad dichas rendir ante el Consejo Universitario un informe 
sobre los avances y resultados de lo instruido, esto en un plazo de UN MES a partir de la 
comunicación del presente acuerdo. 

 
TERCERO: Tener por recibido el Acuerdo tomado por el Consejo Nacional de Rectores en la 
sesión No. 12-2023, celebrada el 11 de abril de 2023, en el artículo 4, inciso 4) titulado Programas 
y comisiones. 
 
CUARTO: Se autoriza a la Rectoría, a la Dirección General de Administración Universitaria y a la 
Dirección de Gestión de Desarrollo Humano para que procedan en tomar todas las medidas 
administrativas necesarias a fin de ejecutar debidamente el presente Acuerdo, e informen al 
Consejo Universitario una vez que la instrucción se encuentre conclusa.” 

 

Por tanto, se acuerda: 

 
PRIMERO: Aprobar la solicitud de modificación en las clases de puesto del Estrato 
Operativo y el monto del salario global transitorio en atención al Acuerdo 1-8-2023 de 
la Sesión Extraordinaria 8-2023, trasladado por la Dirección de Gestión de Desarrollo 
Humano, mediante oficio DGDH-808-2023, de fecha 27 de abril del año 2023 y adjunto 
Cuadro comparativo escala UTN vrs escala transitoria, únicamente en lo que a 
continuación se indica: 

 
El resto de la escala salarial global transitoria de la UTN se mantiene incólume. 
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Así las cosas, se instruye a la Dirección General de Administración Universitaria en 
coordinación con la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano, en implementar 
debidamente la modificación a la escala salarial global transitoria de la UTN aquí 
aprobada. 

 
SEGUNDO: Instruir a la Rectoría para que en coordinación con la Dirección General 
de Administración Universitaria y la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano lleven 
a cabo los trámites administrativos requeridos a fin de divulgar debidamente en los 
canales oficiales de esta Institución la modificación a la escala salarial global transitoria 
de la UTN aquí aprobada, esto para su debida publicidad.  

 
En consecuencia, deberán las Autoridades dichas rendir ante el Consejo Universitario 
un informe sobre los avances y resultados de lo instruido, esto en un plazo de UN MES 
a partir de la comunicación del presente acuerdo. 

 
TERCERO: Se autoriza a la Rectoría, a la Dirección General de Administración 
Universitaria y a la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano para que procedan en 
tomar todas las medidas administrativas necesarias a fin de ejecutar debidamente el 
presente Acuerdo, e informen al Consejo Universitario una vez que la instrucción se 
encuentre conclusa.” ACUERDO POR UNANIMIDAD Y FIRME. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Lic. Edgar Alejandro Solís Moraga 
Secretario Ejecutivo, Consejo Universitario 

 
 
 

Erika A. 
 
Adjunto: Documentos Antecedentes 
 
 
Copias: Sr. William A. Rojas Meléndez, Decano Sede Central. 
 Sr. Benhil José Sánchez Porras, Decano Sede de San Carlos. 
 Sr. Luis Roberto Rivera Gutiérrez, Decano Sede Guanacaste. 
 Sr. Fernando Villalobos Chacón, Decano Sede Pacífico. 
 Sr. Eduardo Barrantes Guevara, Decano Sede Atenas. 
 Sr. Francisco González Calvo, Director Ejecutivo CFPTE. 
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 Sr. Kenneth Rodríguez Pérez, Representante del Sector Docente. 
 Sr. Mario Gómez Gómez, Representante del Sector Docente. 
 Sra. Patricia Calvo Cruz, Representante del Sector Docente. 
 Sr. David Villalobos Cambronero, Representante del Sector Administrativo. 
 Srita. Diana María Rojas Mena, Representante del Sector Estudiantil. 
 Sr. José Antonio Ugalde Herrera, Representante del Sector Estudiantil. 
 Sr. Francisco Llobet Rodríguez, Representante del Sector Productivo. 
 Sra. Grace Badilla López, Representante del Sector Productivo. 
 Sra. Lilliana Rodríguez Barquero, Vicerrector de Investigación y Transferencia. 
 Sr. José Matarrita Sánchez, Vicerrector de Docencia. 
 Sra. Noelia Madrigal Barrantes, Vicerrectora de Vida Estudiantil. 
 Sr. Carlos Salas León, Vicerrector de Extensión y Acción Social. 
 Sr. Jhonatan Morales Herrera, Director General de Asuntos Jurídicos. 
 Sr. Jorge Luis Pizarro Palma, Auditor General. 
 Archivo.  
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